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RESUMEN 

En el presente informe final se muestran los resultados del trabajo realizado en el Instituto 

de investigaciones Técnico Científico de la universidad policial “Mcal. Antonio José de Sucre” 

(IITCUP) – Regional El Alto, bajo la modalidad de graduación de Trabajo Dirigido durante el 

lapso de 6 meses aproximados.  

El IITCUP, es un instituto que ofrece un servicio directo hacia la sociedad y entre muchas 

de las áreas que lo componen, una de ellas es la sección de psicología, en la cual se realizan 

peritajes psicológicos bajo requerimiento fiscal u orden judicial, el cual implica una evaluación 

exhaustiva y minuciosa de los puntos periciales a conocer en la persona. Además de ello, la sección 

de psicología cumple con la función de ofrecer servicios de orientación a distintas instituciones y 

brindar apoyo y contención a la sociedad referente a temas de violencia en todas sus facetas, 

drogadicción, control de impulsos, insatisfacción general y demás.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se realizó en el Instituto de investigaciones Técnico Científico de la 

universidad policial “Mcal. Antonio José de Sucre” (IITCUP) – Regional El Alto e implica un 

recorrido por las funciones que realiza esta unidad, específicamente la sección de psicología la 

cual realiza desde pericias psicológicas, talleres educativos, talleres de intervención y actividades 

solidarias en pro de responder a necesidades sociales. Es por ello que se manifiesta la importancia 

que representa el trabajo realizado por esta institución, además de una serie de recomendaciones 

para mejorar la capacidad de respuesta en cuanto a inmediatez y calidad de trabajo, pues se 

pudieron analizar aspectos a mejorar como la cantidad de profesionales encargados, que si bien, 

es personal calificado, profesional y muy eficiente, no alcanza a responder con todas las exigencias 

y responsabilidades que implica un instituto de investigación científica. Por eso a lo largo del 

documento se verán tanto los aspectos más positivos del trabajo que se realiza, pero también se 

verán recomendaciones para mejorar la atención, la cual se compone de un análisis crítico que fue 

formulándose durante el tiempo de estadía en el que se realizó el trabajo dirigido y finalmente una 

reflexión del modo de respuesta y los aspectos más resilientes del personal.  
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CAPÍTULO UNO  

INSTITUCIÓN  

I. IDENTIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 Nombre: Instituto de Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial 

“Mcal. Antonio José de Sucre” Regional El Alto. 

Dirección: Calle Raúl Salmón s/n. entre Calles 1 y 2. De la zona de Villa  

Dolores. Ceja del Alto. 

Responsable -jefe Regional El Alto: Cap. Delia Contreras de la Cruz 

Psicólogo Responsable: Tte. Lic. MSc. Christian Mauricio Rojas Rodríguez 

A. Antecedentes 

El IITCUP o Instituto de Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial 

Mcal. Antonio José de Sucre, fue creada mediante Resolución Administrativa del Comando 

General de la Policía Boliviana N.º 01526/10, el 28 de diciembre de 2010. Esta Institución depende 

de la Dirección Nacional de Instrucción y Enseñanza de la Policía Boliviana, lo que le faculta 

intervenir en casos penales, civiles, administrativos, laborales, familiares y otros, así mismo realiza 

investigación científica en las diferentes áreas de la criminalística, contribuyendo con las diferentes 

unidades y organismos de la Policía Boliviana a nivel Nacional, constituyéndose como el órgano 

responsable de ejecutar el trabajo técnico científico, referido al estudio analítico, cualitativo y 

trabajos técnicos de los tribunales de Justicia, Ministerio público, Fuerza Especial de Lucha contra 

el Crimen, Dirección Nacional de Inteligencia, Identificación personal Fuerza Especial de Lucha 

contra el Narcotráfico y otros  en las diferentes áreas de la Criminalística y ciencias forenses. Tal 

como muestra la página oficial (Instituto De Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad 

Policial, s.f.).  
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En abril de 2008 se firmó el convenio marco de cooperación técnico-científico con la 

UMSA y en 2009 se establecieron nexos con instituciones académicas nacionales e 

internacionales, dando inicio al proceso de validación de nuevas técnicas de laboratorio, así como 

la incorporación de estudiantes universitarios externos como tesistas de pre y post grado.  

Con los resultados alcanzados, en 2010 se presenta el proyecto de creación del IITCUP, y 

en 2011, bajo dirección del Cnel. D.E.S.P. Freddy Machicado Villegas, se consolidan las líneas 

principales de investigación y servicios del nuevo instituto policial. En 2012 se extienden los nexos 

interinstitucionales bajo la dirección del Cnel. D.E.S.P. Gary Gonzalo Omonte Vera y en 2013, 

bajo dirección del Tcnl. D.E.A.P. Iván Rojas del Carpio se da impulso al proceso de socialización 

del potencial de investigación, formación y de servicio pericial del instituto (Instituto De 

Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial, s.f.). 

B. Misión, Visión y Filosofía 

Misión 

El IITCUP provee calidad plena e integral a la Universidad Policial como miembro del 

Sistema Universitario Boliviano, convirtiéndose en pilar fundamental de la producción científica 

institucional, es un organismo especializado de la Policía Boliviana que tiene por finalidad 

desarrollar investigación científica, realizar estudios técnico-científicos y coadyuvar en la 

especialización de recursos humanos, en busca de aportar soluciones y enfrentar los desafíos del 

progreso institucional y nacional (Instituto De Investigaciones Técnico Científicas de la 

Universidad Policial, s.f.). 

Visión 

Situar al IITCUP en un contexto nacional e internacional de desarrollo científico y 

tecnológico moderno, vanguardista y productivo, de interacción sinérgica, multi e 
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interdisciplinaria (Instituto De Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial, s.f.). 

Filosofía 

El servicio a la sociedad, la justicia y la verdad es el fin último del IITCUP, que se traduce 

en un trabajo científico, técnico y académico fundado en la objetividad, imparcialidad, 

transparencia, ética y profesionalismo (Instituto De Investigaciones Técnico Científicas de la 

Universidad Policial, s.f.). 

C. Objetivos 

La creación del Instituto de Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial 

Mcal. Antonio José de Sucre (IITCUP.) se constituye en un pilar fundamental del trabajo técnico, 

científico y académico de la Institución Policial; unificando y concentrando todos los servicios 

técnico-científicos que actualmente se realizan dentro de la Institución Policial; además, coadyuva 

y participa en la capacitación y formación de recursos humanos, para que sean capaces de 

responder a los nuevos retos institucionales y de la sociedad en su conjunto, en base a su formación 

académica, técnica y científica, mostrando una nueva imagen institucional con proyección e 

inserción en el campo de la investigación científica, con una estructura más sólida, confiable y 

consolidada a la altura de otras instituciones policiales a nivel internacional (Instituto De 

Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial, s.f.). 

Objetivo general  

El Instituto de Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial Mcal. 

Antonio José de Sucre (IITCUP.)  Responder a las necesidades y demandas a los requerimientos 

que el Estado y la sociedad requiere de forma responsable y ética en el área de Psicología forense 

a partir de la capacitación al personal, investigación científica y servicios periciales de peritos 

calificados (Instituto De Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial, s.f.). 
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D. Líneas y áreas de trabajo de la institución  

Las áreas que componen el IITCUP e impulsa a la investigación científica en sus 15 

divisiones operativas son: (balística, planimetría, documentología, informática, genética, química, 

biología, toxicología, etc.) en coordinación con el departamento académico, impulsando el 

desarrollo de tesis de pre y posgrado generando nuevos conocimientos plasmados en artículos y 

notas científicas, divulgadas a través de congresos, seminarios, medios escritos, etc., incursionando 

en el campo científico (Instituto De Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad Policial, 

s.f.). 

E. Estructura Organizativa 

Organigrama 

Figura 1 

Organigrama del Instituto De Investigaciones Técnico Científicas de la 

Universidad Policial, 2023.  

CNL. RONALD A. BILBAO ARMAZA 
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Manual de funciones 

Función de los profesionales  

 Funciones del director: (Cnl. DESP. MSc. CAD. Ronald Antonio Bilbao 

Armaza) Es el encargado de gestionar, planificar, organizar los recursos, 

reorganizar los procesos, brinda orientación a cada uno de los miembros de la 

IITCUP, entre otras.  

a) Dirigir las actividades técnicas, científicas, académicas, administrativas 

y de recursos humanos del IITCUP, en observancia a manuales y demás 

disposiciones que regulan el funcionamiento del Instituto de 

Investigaciones Técnico-científicas. 

b) Presidir las reuniones del Consejo de Planeamiento y Asesoría (CPA). 

A fin de cumplir con los objetivos y metas del IITCUP. 

c) Formular planes operativos y administrativos de largo mediano y corto 

plazo, en base a políticas y estrategias institucionales que permitan la 

realización de convenios y una mejor coordinación entre la Policía y las 

decanaturas y/o rectores en materia científica, tecnológica y académica 

a nivel nacional e internacional. 

d) Emitir resoluciones administrativas para la aprobación de normas, 

reglamentos, proyectos, planes, programas y designaciones que 

garanticen el correcto y eficiente funcionamiento y operaciones del 

IITCUP. 
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e) Verificar y certificar la idoneidad profesional y la designación de los 

peritos del IITCUP (según reglamento interno) ante toda instancia, 

personal o institucional, que así lo requiera. 

f) Gestionar ante el Comando General de la Policía Boliviana, a través del 

Rectorado de UNIPOL y organismos nacionales e internacionales 

apoyo y cooperación para el desarrollo de las jefaturas técnico, 

científica, académica, administrativa y de recursos humanos del 

IITCUP. 

g) Gestionar, desarrollar y refrendar convenios, acuerdos 

interinstitucionales a nivel nacional e internacional que beneficien y 

fortalezcan las actividades desarrolladas por el IITCUP. 

h) Supervisar y garantizar el cumplimiento y prosecución de la política de 

gestión institucional del IITCUP. 

i) Informar al Rectorado de UNIPOL sobre las operaciones, actividades, 

requerimientos y resultados del trabajo técnico, científico, académico y 

administrativo del instituto. 

j) Elaborar y ejecutar el programa de operaciones anual (POA) articulando 

los objetivos institucionales y de gestión de corto plazo a los objetivos 

estratégicos de la Universidad Policial. 

k) Representar al IITCUP ante el Consejo Académico de la Universidad 

Policial "Mcal. Antonio José de Sucre" con voz y voto. 

 Funciones de secretaria: (Sub- oficial Flora Aruquipa) Entre otras se encarga de 

recepcionar los requerimientos fiscales para así coadyuvar al procedimiento del 
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sistema legal, informar todo lo relativo al departamento del IITCUP. Estar 

pendiente de la tramitación de los expedientes.  

 Funciones de psicólogo forense: (Tte. Lic. MSc. Christian Mauricio Rojas Rodríguez) 

Realizar peritajes psicológicos a Requerimiento Fiscal u Orden Judicial, realización 

de investigaciones científicas forenses, capacitar al personal policial, asistir a 

audiencias de juicios orales.  

II. NECESIDADES DE APOYO PSICOLÓGICO 

Las necesidades de apoyo psicológico que presentan las personas que están pasando por 

procedimientos penales son muchas debido a lo estresante del mismo. Son muchos los factores 

que pueden afectar a la salud mental de las personas, por ello se debe contar con un mínimo de 

atención profesional. García, en 2016 identificó 5 necesidades primordiales:  

1) Reconocimiento y trato profesional respetuoso, en todos sus contactos con las 

personas que intervengan en la tramitación de los procesos judiciales, 

ponderándose en cada caso los sufrimientos que hayan padecido. Debiéndose 

prestar una especial atención a las necesidades de las más vulnerables, como los 

menores de edad, discapacitados, víctimas de la violencia sexual o de género y del 

terrorismo, entre otras. Sin olvidar a las víctimas indirectas, familiares u otras 

personas que dependan de las víctimas directas, a las que también afectan las 

consecuencias del delito. 

2) Protección, que no sólo es una necesidad primordial para las víctimas al denunciar 

el delito, sino también su principal preocupación durante todo el desarrollo del 

proceso penal. Debiendo asimismo ser protegidas frente al riesgo de sufrir una 
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doble victimización con ocasión de su participación en las investigaciones y 

procedimientos judiciales, como consecuencia de un trato inadecuado o poco 

sensible a sus necesidades. 

3) Apoyo, a través de asistencia de emergencia o de primeros auxilios psicológicos 

tras sufrir el delito. Además de ayuda durante el posterior proceso judicial, ya sea 

de orden jurídico, emocional o práctico para estar puntualmente informadas sobre 

el desarrollo de las diferentes actuaciones judiciales. Lo que es fundamental para 

todas las víctimas, pero en particular para las más vulnerables por razón de sus 

personales o circunstancias del delito que hayan sufrido. 

4) Acceso a la justicia, de manera que la Administración de Justicia deberá poner en 

marcha todos aquellos mecanismos destinados a que puedan tener una participación 

activa en los procedimientos judiciales mediante una representación jurídica 

adecuada, facilitándole que puedan comprender en todo momento la información 

recibida y el significado de las diferentes actuaciones que puedan afectarles durante 

el proceso penal. 

5) Compensación y reparación, garantizándoles que puedan acceder a una 

indemnización adecuada de los daños y perjuicios sufridos por el delito. Si bien, 

esta reparación no ha de ser entendida en términos exclusivamente económicos, 

sino que debe incluir también a los diferentes mecanismos de justicia restaurativa 

con el objetivo de resolver el conflicto penal surgido tras la comisión del delito, 

como una alternativa al sistema de justicia penal tradicional capaz de ofrecer 

notables ventajas no solo para las partes implicadas en el proceso, sino también 

para la sociedad en general 
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Referente al IITCUP las necesidades comúnmente presentadas son las de una respuesta 

inmediata del informe pericial, contención emocional y atención de terapia psicológica.  

a) Respuesta inmediata del informe pericial: La importancia que tiene a nivel jurídico 

la extensión de un informe pericial psicológico que avalé o desvirtué un 

determinado aspecto psicológico es de gran magnitud debido a los cambios que 

puede provocar en el procedimiento penal. Por ejemplo, en caso de confirmarse 

daño psicológico en una adolescente que presuntamente fue víctima de violación, 

puede utilizarse el informe pericial como medio de sustento alargar con retención 

preventiva al acusado. Por ello es que es de gran importancia la respuesta pronta a 

los requeri8mientos fiscales.  

b) Contención emocional: Debido a la gravedad de la mayoría de los casos, las 

personas peritadas muchas veces rompen en llanto durante las sesiones de peritaje, 

lo cual hace necesario por parte del profesional la contención emocional para poder 

continuar con la pericia.  

c) Atención de terapia psicológica: Si bien la punta del iceberg es el llanto en las 

sesiones, lo que conlleva de trasfondo es un profundo dolor que no esta pudiendo 

ser procesado de manera sana porque muchas veces a pesar de meses o incluso años 

después de ocurrido el hecho, las personas continúan afectadas severamente. Por 

ello es una necesidad psicológica el brindar terapia a estas personas, sin embargo, 

no es un servicio que pueda efectuar el perito psicólogo del IITCUP, dentro de sus 

funciones está terminantemente prohibido relacionarse de cualquier otra forma 

externa con las personas peritadas.  
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CAPÍTULO DOS  

TAREAS PROFESIONALES DESARROLLADAS  

Las funciones que debe cumplir el perito son muchas, de acuerdo con Frías (2007), 

sería el responder de manera concreta y acertada a la pregunta específica relacionada con 

el interés jurídico, sin ofrendar información innecesaria que llegue a desviar el objeto 

primario de interés, más que una prueba, este informe representa un medio para la 

valoración, proporcionando más elementos para la formulación de juicios.  

De ese modo, en el proceso penal el psicólogo forense actúa como perito o como 

asesor, y es considerado auxiliar de la justicia, por ejemplo, el psicólogo forense se puede 

encargar de la evaluación de los hechos a fin de generar un informe, con el que el juez 

determinara la inimputabilidad (Finol & Piña, 2008). Tal es el caso del perito psicólogo en 

el IITCUP, para ello primero se debe conocer el tipo de población con la que trabaja y los 

servicios específicos que brinda.  

I. SUJETOS O POBLACIÓN DE INTERVENCIÓN  

- Denunciantes por delitos de: 

• Violencia Familiar o doméstica. 

• Violación  

• Abuso sexual 

• Homicidio 

• Amenazas  

• Rapto 

• Acoso sexual 

• Lesiones graves y leves 
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- Denunciados por delitos de:  

• Violencia Familiar o domestica 

• Violación 

• Homicidio 

• Amenazas  

• Rapto 

• Acoso sexual 

• Lesiones graves y leves 

• Violación a infante 

II. TAREAS DE INTERVENCIÓN 

De manera general las principales tareas que cumple la sección de 

psicología del IIITCUP es la realización de pericias psicológicas, la elaboración del 

informe de estas, el trasporte de estos informes a fiscalía y la entrega de estos.  

Secundariamente, también se otorgan talleres educativos a instituciones 

solicitantes sobre temas variados, por ejemplo: La Educación Vial Y La 

Importancia De Conocer Tus Emociones (taller que fue realizado para el 

Departamento de Ciclo Vial de la Policía de la ciudad de El Alto); Conociendo 

Sobre Nuestras Responsabilidades, un taller enfocado en la drogadicción, teoría y 

métodos para enfrentarla (taller que fue realizado en el centro de reformación 

integral “Qalauma” de Viacha.  

También de manera secundaria, se realizó talleres de intervención 

psicológica, en los cuales se ofrecía apoyo mediante la autoayuda y el apoyo social 

para fortalecer la resiliencia de una población de mujeres denunciantes por el delito 
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de Violencia Familiar o Doméstica.  

III. ÁREAS DE INTERVENCIÓN  

Área de Atención 

Son actividades enfocadas a la atención a personas que requieran agendar 

en las diferentes secciones requerimientos; consiste también en dejar en la 

recepción en las diferentes fiscalías de la ciudad de La Paz, Provincias y de la 

ciudad de El Alto; la recepción de casos, registro de casos atendidos en el sistema 

de la sección de psicología, Sistematización de la Base de datos de casos atendidos 

y la revisión de pruebas psicológicas.  

Área de Prevención y Promoción Actividades 

Para un buen desarrollo enfocada en la prevención y promoción se 

realizaron talleres en: 

o Centro de Rehabilitación de jóvenes de Qalauma. 

o Talleres a mujeres víctimas de Violencia Familiar o Domestica. 

o Seminario en la carrera de Derecho de la UPEA.  

IV.  ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE INTERVENCIÓN  

El procedimiento de la realización de una pericia dentro del IITCUP es 

dependiente al profesional que la ejecute, es decir, cada profesional en base a su 

formación puede incorporar nuevos procedimientos, técnicas e instrumentos. Por 

su puesto estos deben cumplir con la rigurosidad científica que exige el IITCUP, 

pero como tal, no existe un protocolo de atención generalizado para todas las 

sucursales.  

Sin embargo, mediante la experiencia laboral personal se ha logrado identificar los 
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aspectos de lo que podríamos considerar un protocolo de atención utilizado en la 

sección de psicología durante los meses de marzo hasta agosto a cargo del Tte. Lic. 

Msc. Christian Mauricio Rojas Rodríguez:  

Tabla 1 

Protocolo de atención de pericias psicológicas.  

PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE PERICIAS PSICOLÓGICAS 

 Tarea de intervención Objetivo 

1.  Ficha de intervención Implica el llenado de datos generales, tales como su nombre 

completo, carnet, residencia y demás de la persona peritada. 

2.  Entrevista inicial Conocer el cómo siente, piensa y percibe las cosas la persona 

peritada. 

3.  

Aplicación de pruebas 

psicológicas 

De similar forma que la entrevista inicial, el objetivo es conocer 

el cómo siente, piensa y percibe las cosas la persona peritada; 

pero además, para la aplicación de los test, se realizan de 

acuerdo a la edad y puntos periciales requeridos. 

4.  Calificación de las 

pruebas psicológicas 
Conocer los resultados de las pruebas aplicadas. 

5.  

Lectura del expediente 

del caso 

Conocer los antecedentes del caso y considerar previas 

declaraciones o evaluaciones que puedan significar 

contradicciones o repeticiones que se hayan realizado con 

anterioridad. 

6.  
Entrevista final Se realizan preguntas directas sobre dudas que puedan surgir 

respecto al caso con la finalidad de responder a los puntos 

periciales. 

7.  Entrevista semi 

estructurada 

Si el caso lo requiere, se refuerza la entrevista final con la 

ayuda de un instrumento psicológico especializado para el caso. 

8.  Redacción del informe 

pericial 

Compilar en un documento oficial los pasos que se siguió y los 

resultados de la pericia psicológica. 

9.  Trasporte de los 

informes 

Trasportar de manera cuidadosa dicha documentación para que 

esta llegue de manera segura a manos del fiscal solicitante. 

Fuente: Elaboración propia 

Nota: Si bien la tabla presentada es de elaboración propia, como se expresó en el párrafo anterior, 

son los pasos incorporados por el psicólogo a cargo.  

V. ETAPAS DE LA INTERVENCIÓN  
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Las etapas de la intervención surgen del análisis de las necesidades que se 

han visto en el diagnóstico realizado al IITCUP Regional El Alto, que se resume en 

lo siguiente:  

1. Primera entrevista 

La primera fase del peritaje psicológico forense consiste en un 

análisis general de la situación mediante una entrevista inicial, en la cual 

los psicólogos realizamos una evaluación del caso en toda su extensión, 

así como de la situación actual y de la viabilidad de iniciar (o no) un 

peritaje psicológico forense. 

2. Evaluación y análisis de la documentación aportada 

En la segunda fase del informe se realiza una o varias pruebas 

periciales en profundidad, a diferencia de la fase anterior, donde se 

analizaban los hechos y las causas que motivan la solicitud del informe, 

así como la historia de la persona evaluada; y se llevan a cabo las 

pruebas psicométricas pertinentes, con el fin de estandarizar la 

información y extraer conclusiones científicamente válidas. 

3. Elaboración del informe 

A continuación, se pasa a la fase de elaboración del informe, en 

la cual los peritos psicólogos recopilamos y plasmamos en palabras 

todos los datos obtenidos en la fase 2, con el objetivo de lograr las 

conclusiones pertinentes. 

CAPÍTULO TRES  

RESULTADOS DEL TRABAJO DIRIGIDO  
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I. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

1. RESULTADOS DE LA TOTALIDAD DE CASOS ATENDIDOS 

DURANTE LOS MESES DE MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 

JULIO Y AGOSTO 
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Gráfico 1  

Cantidad de solicitudes diferenciadas entre “Requerimiento Fiscal” y “Orden Judicial”.  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La gráfica muestra que durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto 

ingresaron 99 solicitudes de Requerimiento Fiscal y tan solo 4 de Órdenes Judiciales, 

haciendo un total de 103 solicitudes atendidas.  

 

Gráfico 2  

Cantidad de pericias diferenciadas entre “Emitidas” o “Representadas”. 

 
Nota: De un total de 137 solicitudes, 88 fueron emitidas durante los meses de marzo, abril, 

mayo, junio, julio y agosto; y 49 fueron representadas.  
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Gráfico 3 

Cantidad de pericias emitidas diferenciadas entre “Mujeres” y “Hombres”.  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: Se refleja mediante gráfico que durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio 

y agosto la mayoría de las pericias realizadas fue hecha a mujeres, con total de 74 y a 

hombres con un total de 29.   

Gráfico 4 

Cantidad de solicitudes diferenciadas entre su nivel académico.  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La gráfica perteneciente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto 

reflejan que el nivel académico de los peritados que más se repite es el de Primaria, con 

un total de 26 peritados; seguido de Secundaria con 19; bachiller con 17; otro (referido a 

personas que prefirieron no decirlo con 14; licenciatura con 8, universitario con 6, técnico 

medio con 5, analfabetas con 3 y técnico superior y posgrado con 2 cada uno.  
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Gráfico 5 

Cantidad de solicitudes diferenciadas entre su estado civil.  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La grafica perteneciente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, 

refleja que el estado civil de los peritados fue mayoritariamente de solteros con un total 

de 31; casados con 22; concubinos con 11; divorciados con 10; separados con 8 y 

finalmente viudos con 6. 

Gráfico 6 

Diferenciación de la cantidad de pericias realizadas según la edad cronológica en la que 

se encuentran, en base a la teoría del desarrollo humano de Papalia.  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La grafica perteneciente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, 

refleja que la edad cronológica y la etapa del desarrollo humano, presentes en los 

peritados fueron de 31 en adultez media, 29 en adultez temprana, 15 en adolescentes, 10 

en adultez tardía y 1 en infantes, niñez temprana y niñez media.  
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Gráfico 7 

Diferenciación de la ubicación geográfica de las pericias que llegan a las oficinas. 

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La gráfica perteneciente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, 

refleja que la ubicación geográfica de donde proceden las solicitudes es mayormente de 

la ciudad de El Alto, con un total de 73; seguido de Provincias aledañas con 27 y 

finalmente de la ciudad de La Paz con tan solo 3. Esto se debe a que la jurisdicción del 

IITCUP – Regional El Alto, tan como menciona su nombre, solo abarca la ciudad de El 

Alto y provincias aledañas, los pocos casos registrados de la ciudad de La Paz, son por 

una situación de conflictividad de intereses, debido a que el perito no puede evaluar a 

ambas partes de un caso, entonces se atiende a aquel que llegó antes y el otro se deriva a 

otra unidad del IITCUP.  
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Gráfico 8 

Diferenciación del estado del peritado (denunciante, denunciado y/o víctima).  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La gráfica perteneciente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, 

refleja que en cuanto a los hombres peritados, 17 de ellos fue en calidad de denunciados 

y 10 en calidad de denunciantes; respecto a las mujeres peritadas, que son la mayoría, 9 

de ellas fueron peritadas en calidad de denunciadas y 34 en calidad de denunciantes; 

finalmente, en la categoría víctimas encontramos a adolescentes menores de edad, de los 

cuales 3 fueron peritados en calidad de denunciados y 30 en calidad de víctimas o 

denunciantes. Cabe aclarar que al ser ellos menores de edad no pueden aperturar una 

denuncia, esta se hace a nombre de un tutor responsable.  
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Gráfico 9 

Diferenciación del estado del peritado (denunciante, denunciado y/o víctima).  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La gráfica perteneciente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, 

refleja que la mayoría de los peritados fueron atendidos por delitos de Violencia Familiar 

o Doméstica, con 54 personas peritadas en total, seguido por una amplia diferencia del 

Delito de Lesiones Graves y Leves, con un total de 14 peritados-, violación con 13, 

Violación a infante y Abuso Sexual con 5 cada uno, Violación con Agravantes con 4; 

Homicidio y Estupro con 2 cada uno y finalmente Acoso sexual, coacción, robo y otro con 

1.  
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Gráfico 10 

Diferenciación de los puntos periciales solicitados.  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: La gráfica perteneciente a los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto reflejan 

que el punto pericial más solicitado fue Daño Psicológico, Seguido De Personalidad, 

Secuelas Del Daño, Riesgo De Agresividad, Credibilidad De Testimonio, Riesgo De 

Impulsividad, Estrés Postraumático, Conducta Agresiva, Grado De Intimidación, Estado 

Emocional, Grado De Depresión, Ansiedad, Baja Autoestima Y Trastorno Mental. 

En el gráfico se observa la diferenciación de la cantidad de veces solicitado ese punto por 

cada mes.  
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2. RESULTADOS DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN DEL 

TALLER DE AUTOAYUDA Y APOYO SOCIAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA EN MUJERES 

DENUNCIANTES POR EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR 

O DOMÉSTICA  

Gráfico 11 

Resultados del Pre test de la Escala de Resiliencia (ER-14) de 14 ítem.  

 

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: De las 12 participantes beneficiadas por los talleres, se observa en la gráfica los 

resultados de la prueba de resiliencia en las mujeres y dichos resultados indican que al 

menos 5 de ellas contaban con una resiliencia baja, 3 de ellas indicaban muy baja, 2 de 

ellas con resultados normales y finalmente 2 con resiliencia alta.  
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Gráfico 12 

 Resultados del Pre test de la Escala de Resiliencia (ER-14) de 14 ítem. 

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: Se puede observar los resultados de la prueba de resiliencia posterior a la 

intervención con los talleres de Autoayuda y apoyo social. Se obtiene que 4 de ellas 

presentan una resiliencia alta, otras 4 normal, otras 2 muy alta resiliencia y finalmente 

otras 2 resiliencia baja.  
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Gráfico 13 

Resultados del Pre test y Postest de la prueba de Resiliencia.  

Fuente: Elaboración propia.  

Nota: Se puede observar la diferenciación en los resultados, siendo de color azul los 

resultados de los Pre Test y de color rojo los postest, es notable el aumento de la 

resiliencia posterior a la intervención en la mayoría de las mujeres intervenidas, 

sin embargo esto no es aplicable a todas las participantes y esto es posible que se 

deba a variables externas como la falta de asistencia a algunas de las sesiones, 

aparición de nuevos conflictos referidos o no a su denuncia, entre otras cosas.  

Pero si algo es demostrable de manera cuantitativa es que las participantes en general 

aumentaron la resiliencia con la que contaban en un inicio.  
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II. COMPETENCIAS PROFESIONALES DESARROLLADAS 

Para la realización de las pericias psicológicas, talleres de 

intervención y contención es necesario tener bien desarrolladas ciertas 

aptitudes para brindar un servicio eficiente. Es por ello por lo que las 

competencias desarrolladas fueron las siguientes:  

a. Capacidad de observación: Para poder detectar y 

registrar detalles significativos en el comportamiento y las 

emociones de las personas. Debe ser capaz de percibir y 

capturar pequeñas pistas y señales no verbales que pueden 

ser crucial para el análisis y evaluación de los casos 

judiciales en los que trabaje el profesional de la psicología 

forense. 

b. Objetividad: Mantener una actitud imparcial y centrarse 

en los hechos objetivos, evitando ser influenciado por 

prejuicios o estereotipos. Es de importancia del psicólogo 

forense la identificación de los simuladores o detección de 

engaños (Inda, Lemos, López & Alonso, 2005). Además, 

los psicólogos tienen como función adicional el asesorar a 

otros profesionales sobre la veracidad frente a las claves 

conductuales y el engaño (Masip, 2005). 

c. Comunicación efectiva 

Transmitir de forma clara y precisa las ideas y 
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conclusiones obtenidas durante las evaluaciones y 

peritajes, estableciendo una comunicación efectiva con las 

diferentes partes involucradas en el proceso legal. 

d. Análisis crítico: El examinar detalladamente la 

información disponible, analizarla de forma crítica y llegar 

a conclusiones basadas en pruebas concretas y verificables; 

uno de los medios más importantes para llegar a desarrollar 

esta capacidad fue la práctica en entrevistas forenses, que 

tal como argumenta Saborío (2005) es una herramienta que 

ayuda a ala corroboración de las evaluaciones y consolidar 

la validez diagnostica.   

e. Conocimientos clínicos y de procesos judiciales: Se ha 

aumentado de forma significativa los conocimientos en 

psicología clínica, junto con una comprensión profunda de 

los temas relacionados con el proceso legal, como la ley y 

el sistema judicial, son fundamentales para un psicólogo 

forense en el desempeño de su trabajo. Tal como menciona 

Pinto, et. al. citado por Rodríguez, (2010). “…El psicólogo 

forense debe ser un profesional especializado en su área y 

estar actualizado en conocimientos científicos tanto en el 

área de la psicología como en los procesos judiciales, 

civiles o penales en los que participa.  

CAPÍTULO CUATRO 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Basándonos en los resultados de la investigación, podemos extraer conclusiones 

significativas. Durante el período comprendido entre marzo y agosto, se atendieron un total de 103 

solicitudes, y se destacó una notoria disparidad entre las categorías de "Requerimiento Fiscal" y 

"Orden Judicial". Concretamente, el 96% de las solicitudes correspondieron a Requerimientos 

Fiscales, mientras que apenas el 4% fueron Órdenes Judiciales. Además, se llevaron a cabo un 

total de 137 pericias, de las cuales el 64.2% fueron emitidas y el 36% representadas. Resulta 

llamativo este último dato debido al elevado número de pericias que no se llevaron a cabo. Esta 

situación puede deberse a diversas razones, como el abandono por parte de la persona peritada o 

la negación de atención por parte del psicólogo debido a motivos profesionales. Es relevante 

destacar que este proceso es costoso y consume tiempo, ya que implica enviar un requerimiento 

fiscal al IITCUP y luego devolverlo a fiscalía, en ocasiones, tardando meses. La representación 

implica un gasto adicional de tiempo, dinero y esfuerzo. Por lo tanto, se sugiere la importancia de 

capacitar a las personas solicitantes de las pericias, así como a los abogados, en la redacción de los 

puntos periciales en los requerimientos fiscales. Incluso, se propone la creación de un modelo o 

listado de estos puntos para evitar fallos adicionales. 

En términos de género, es relevante señalar que la mayoría de las pericias se realizaron en 

mujeres, constituyendo un 72% en contraste con un 28.2% de pericias realizadas en hombres. De 

ese conjunto de mujeres atendidas, el 87% fueron mujeres víctimas, mientras que solo el 14% 

fueron mujeres denunciadas mayores de edad. Comparativamente, en el caso de los hombres, un 

58% fueron hombres denunciados y un 42% fueron hombres víctimas. Estos datos respaldan las 

estadísticas nacionales sobre la vulnerabilidad del género femenino ante la violencia. Hasta la 

fecha, se ha registrado un total de 63 feminicidios en todos los departamentos de Bolivia, ubicando 
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al departamento de La Paz en el segundo lugar con 15 casos de feminicidio (Ministerio Público, 

Fiscalía, 2023, 18 de septiembre). Estos resultados son alarmantes y deben tenerse en cuenta al 

diseñar proyectos de intervención que contribuyan a reducir estas cifras. 

En relación con los delitos más comunes por los cuales se realizaron pericias, se destacan 

"Violencia Familiar o Doméstica", que representa el 67% del total, seguido por "Lesiones Graves 

y Leves" con un 17.2%, y "Violación" con un 16%. Estos resultados indican claramente hacia 

dónde deben dirigirse los futuros proyectos para prevenir la Violencia Familiar o Doméstica, que 

en la actualidad es el delito más frecuente en la ciudad de El Alto.  

Estos datos son sumamente alarmantes y deben ser considerados en la planificación y 

ejecución de futuras iniciativas destinadas a abordar estos problemas. 

Por otro lado, el Instituto de Investigación Técnico Científico de Psicología (IITCUP) ha 

desempeñado un papel crucial en la realización de pericias psicológicas durante este período. Se 

ha evidenciado una dedicación constante y ardua en este proceso, lo que ha requerido un esfuerzo 

significativo para cumplir con la emisión de informes de manera eficiente. Se ha proporcionado 

apoyo en todas las etapas del proceso, aliviando la carga laboral y garantizando la rapidez en la 

entrega de los resultados. Así mismo, se han dejado contribuciones valiosas en la institución, como 

plantillas de Word para informes periciales y pruebas psicológicas automatizadas en Excel. 

El IITCUP también ha llevado a cabo actividades adicionales, como talleres educativos de 

una sola sesión y talleres de intervención que pueden extenderse hasta cinco sesiones. Los talleres 

educativos han contribuido a difundir el nombre del IITCUP como una entidad comprometida con 

la promoción de valores y la educación respaldada por la ciencia. Igualmente, los talleres de 

intervención han demostrado ser exitosos, especialmente en el aumento de la resiliencia en la 

población atendida, generando resultados positivos. 
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En términos de recomendaciones, se sugiere la incorporación de más profesionales en 

psicología especializados en el área forense para fortalecer aún más el trabajo del instituto. 

También, se destaca la necesidad de mejorar las condiciones físicas de trabajo, incluyendo 

ambientes más privados y cómodos, así como suministros esenciales como agua, pañuelos 

desechables y calefacción. También se hace hincapié en la importancia de contar con equipos de 

escritorio, impresoras, lápices y conexión a una red inalámbrica subvencionada para mejorar la 

eficiencia en el desempeño de las funciones. 

Finalmente se alienta al personal del IITCUP a continuar con el mantenimiento de la 

resiliencia, la humanidad, la responsabilidad y la iniciativa en la realización de sus funciones, ya 

que su labor es fundamental en la evaluación y apoyo a individuos involucrados en casos legales 

y situaciones de violencia. 
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ANEXOS 1 

Fotografías Talleres de Autoayuda y Apoyo Social para el fortalecimiento de la 

Resiliencia 
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ANEXO 2 

Fotografías de los talleres educativos 
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Anexo 3 

Fotografías Atención de casos periciales 
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ANEXO 4 

Posters y diseño de certificados utilizados 

 

 

ANEXO 5 

Prueba psicológica utilizada en el IITCUP en pruebas periciales 
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ANEXO 6 

Modelo de informe pericial utilizado en el IITCUP – Regional El Alto. 
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